
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00178 00 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se 

reconoce personería al estudiante de derecho SERGIO ALEJANDRO 

BAHAMON SANTOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.007.646.228, 

para representar los intereses de la demandante en los términos del poder 

conferido. En tal sentido, de acuerdo a lo normado en el artículo 76 del 

C.G. del P., se entiende revocado el poder que había sido otorgado al 

estudiante de derecho NICOLÁS ESCUDERO VALENCIA. 

 

De otro lado, cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 291 

del C.G. del P. para la práctica de la notificación personal, se autoriza a la 

parte demandante para que proceda con la notificación por aviso del 

demando CRISTIAN CAMILO HENAO QUERUBIN en la dirección en la que 

fue de recibo el citatorio para notificación personal, como lo establece el 

artículo 292 ibídem. Lo anterior bajo el entendido que el demandado no 

compareció en el término otorgado por Ley para notificarse de manera 

personal en las instalaciones de esta Agencia Judicial, considerando que 

la entrega del citatorio se surtió el 11 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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